
Oficio N° 14.734

VALPARAÍSO, 16 de mayo de 2019

Tengo a honra transcribir a V.E.

el proyecto de ley  que modifica la Ley General de

Educación,  en  el  sentido  de  prohibir  que  se

condicione la permanencia de estudiantes al consumo

de medicamentos para tratar trastornos de conducta,

correspondiente al boletín N° 11.662-04.

De conformidad con lo estatuido en

el inciso segundo del artículo 93 de la Constitución

Política  de  la  República,  informo  a  V.E.  que  el

proyecto quedó totalmente tramitado por el Congreso

Nacional el día de hoy, al darse cuenta del oficio

N° 203-367, de 15 de mayo de 2019, cuya copia se

adjunta, mediante el cual S.E. el Presidente de la

República  manifiesta  a  esta  Corporación  que  ha

resuelto no hacer uso de la facultad que le confiere

el  inciso  primero  del  artículo  73  de  la  Carta

Fundamental.

En virtud de lo dispuesto en el N°

1°  del  inciso  primero  del  artículo  93  de  la

Constitución Política de la República, corresponde a

ese  Excmo.  Tribunal  ejercer  el  control  de

constitucionalidad  respecto  del  numeral  1  del

artículo único.

A  S.E. EL

PRESIDENTE

DEL EXCMO.

TRIBUNAL

CONSTITUCIONAL

jsk/xid
S.28ª/367a



PROYECTO DE LEY

“Artículo único.- Introdúcense las

siguientes modificaciones en la ley N° 20.370, que

establece  la  Ley  General  de  Educación,  cuyo  texto

refundido,  coordinado  y  sistematizado  fue  fijado

mediante el decreto con fuerza de ley N° 2, de 2009,

del Ministerio de Educación:

1. Agrégase, en el párrafo primero

de la letra k) del artículo 3, a continuación de la

expresión  “los  y  las  estudiantes”,  la  siguiente

frase: “, y posibilitará la integración de quienes

tengan necesidades educativas especiales”.

2.  Incorpóranse  en  el  artículo  11

los  siguientes  incisos  sexto,  séptimo  y  octavo,

nuevos,  modificándose  el  orden  correlativo  de  los

restantes:

“En ningún caso se podrá condicionar

la incorporación, la asistencia y la permanencia de

los y las estudiantes a que consuman algún tipo de

medicamento para tratar trastornos de conducta, tales

como  el  trastorno  por  déficit  atencional  e

hiperactividad.  El  establecimiento  deberá  otorgar

todos los apoyos necesarios para asegurar la plena

inclusión de los y las estudiantes. 

Los  establecimientos  propiciarán

iniciativas de apoyo biopsicosociales y de atención
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diferenciada, tanto en las actividades curriculares

como  extracurriculares,  facilitando  ambientes  de

aprendizaje  que  permitan  atender  las  necesidades

educativas especiales y, de este modo, promover el

desarrollo  de  habilidades  emocionales  y  sociales.

Estas  habilidades  pueden  ser  introducidas,  entre

otras  disciplinas  o  metodologías,  por  medio  de

prácticas  deportivas  o  contemplativas,  tales  como

meditación,  yoga,  mindfulness,  taichi,  danza  o

expresiones  artísticas,  destinadas  tanto  al

favorecimiento  del  rendimiento  académico,  como  al

bienestar e integración de los y las estudiantes, en

consideración a las diversas capacidades que posean y

a la etapa del aprendizaje en que se encuentren.

En  aquellos  casos  en  que  exista

prescripción médica de un especialista y con estricto

cumplimiento  de  los  protocolos  del  Ministerio  de

Salud, el establecimiento deberá otorgar todos los

apoyos necesarios para asegurar la plena inclusión de

los y las estudiantes.”.”.

*****

Para los fines a que haya lugar,

me  permito  poner  en  conocimiento  de  V.E.  lo

siguiente:

La  Cámara  de  Diputados,  en  el

primer trámite constitucional, aprobó en general y en

particular el proyecto de ley con el voto favorable

de 134 diputados de un total de 155 en ejercicio.
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El  Senado,  en  segundo  trámite

constitucional, aprobó en general y en particular el

proyecto  de  ley  con  el  voto  favorable  de  25

senadores, de un total de 40 en ejercicio.

La  Cámara  de  Diputados,  en

tercer trámite constitucional, aprobó las enmiendas

introducidas por el Senado, con el voto favorable de

140 diputados, de un total de 155 en ejercicio.

De  esta  forma,  se  dio

cumplimiento, en todos los casos, a lo dispuesto en

el  inciso  segundo  del  artículo  66  de  la  Carta

Fundamental.

*****

La Cámara de Diputados consultó a

S.E. el Presidente de la República, mediante oficio

N° 14.723, de 8 de mayo de 2019, si haría uso de la

facultad  que  le  confiere  el  artículo  73  de  la

Constitución  Política  de  la  República,  el  que  fue

contestado negativamente a través del señalado oficio

N°203-367.

*****

Por último, me permito informar a

V.E.  que  no  se  acompañan  actas,  por  no  haberse

suscitado cuestión de constitucionalidad.
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*****

Dios guarde a V.E.

IVÁN FLORES GARCÍA
Presidente de la Cámara de Diputados

MIGUEL LANDEROS PERKIĆ
Secretario General de la Cámara de Diputados
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